
    

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 
 

CONTRABANDO DE CIGARRILLOS PARAGUAYOS EN 
MONTEVIDEO 
 
Fue el resultado de un allanamiento realizado por funcionarios de Vigilancia 
Aduanera. 
 
Funcionarios del Departamento de Vigilancia Aduanera realizaron un allanamiento 
en una vivienda particular del departamento de Montevideo, como parte de una 
investigación que se ha venido desarrollando desde hace varios meses, en 
procura de desbaratar acciones de comercialización ilegal de cigarrillos ingresados 
al país de contrabando. 
 
Con la autorización judicial correspondiente, los funcionarios aduaneros 
ingresaron al lugar en el que, ocultos por muebles, había 32.070 cajillas de 
cigarrillos de origen paraguayo de las marcas “Milenio”, “51” y “TC” así como 
también 500 cajillas de cigarrillos nacionales destinados a su comercialización 
fuera del país. 
 
Se pudo establecer que el cargamento, valorado en U$S 20.000 procedía de un 
departamento fronterizo con Brasil y que había sido trasladado, presumiblemente 
en vehículos de carga, a esa finca ubicada en la periferia del departamento de 
Montevideo, a los efectos de su posterior comercialización en forma fraccionada 
en distintos puntos de venta callejeros clandestinos. 
 
La persona ubicada en el lugar por los funcionarios actuantes se deslindó del 
contrabando aunque su situación será resuelta ahora por la Justicia actuante. 
 
Se pudo establecer que el propietario de la finca y eventualmente el responsable 
del cargamento de cigarrillos sería un individuo que actualmente estaría 
cumpliendo prisión por un delito de similares características. 
 


